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Resumen 

Los incentivos tributarios han sido tradicionalmente empleados como herramienta de la política 
pública con el fin de corregir o reducir las imperfecciones del mercado. Sin embargo, en la literatura 
internacional existe un amplio debate sobre si estos pueden o no cumplir con su objetivo. En este 
trabajo se propone una metodología para evaluar las propuestas de los incentivos tributarios a través 
de diferentes criterios, que son consecuencia de una simulación de un modelo de equilibrio general 
computable. El principal resultado es que los incentivos tributarios cumplen con su objetivo si existe 
un mecanismo mediante el cual los recursos dejados de percibir por el Gobierno se convierten en 
nueva inversión por parte de los agentes. Sin embargo, resulta complejo garantizar la reinversión de 
dichos recursos, puesto que para ello se requerirían mecanismos adicionales, que son de difícil control 
e implican mayores costos en términos administrativos, fiscales y de eficiencia. 

Clasificación JEL: 058, H20 
Palabra clave: incentivos tributarios, modelos de equilibrio general computable 
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Introducción 

Los incentivos tributarios han sido tradicionalmente empleados como herramienta de la política 
pública para corregir o reducir las imperfecciones del mercado. De acuerdo con la teoría tributaria, 
cualquier exención ele una tarifa general debe justificarse bien sea porque hace más equitatÍl'a la 
estructura impositiva, o bien porque promueve la producción ele bienes con extemalidades positivas. 
En este sentido, antes ele adoptar un incentivo tributario es necesario precisar su objetivo -el cual 
debe estar acorde con las metas generales ele desarrollo económico-, examinar su eficiencia y 

analizar su relación costo-beneficio en contraste con políticas alternati,-as (tributarias y no 
tributarias). 

Para la evaluación ele los incentivos tributarios, se tomaron los realizados por diferentes 
ministerios del Gobierno y por el Departamento Nacional ele Planeación (DJ\iP). Dicha 
evaluación se realizó a partir de: a) el diseño técnico del incentivo, desde el punto de vista ele la 
estructura del sistema tributario, b) la relación costo-beneficio asociada con el sector específico 
y con las finanzas públicas y c) su incidencia en el conjunto de la economía y su efecto sobre el 
bienestar. 

El trabajo está organizado en cuatro secciones. En la primera, se presentan las características ele 
una estructura tributaria óptima y cómo encajan en ella los incentivos tributarios; luego se 
muestran los distintos tipos de incentivos tributarios que existen en América Latina y en 
Colombia; en la tercera sección se encuentra la descripción de la metodología utilizada para el 
análisis ele los incentivos tributarios, que en nuestro caso se basó en un modelo de equilibrio 
general computable; y, por último, se hacen algunos comentarios finales sobre los resultados 
obtenidos. 

l. 1 Incentivos tributarios y estructura tributaria óptima 

El artículo 363 de la Constitución Política ele Colombia establece: "El sistema tributario sefunda en los 
principios de equidad, eficiencia_yprogresividad ( ... )". En cuanto a la política fiscal, el artículo 350 ratifica el 
mandato ele un estado benefactor: "La ley de apropiaciones deberá tener un componente denominado gasto 
p1Íblico social( ... ) Excepto en los casos de g11e1,a exterior o por razones de seguridad nacional, el/:,asto público social 
tendrá p1ioridad sobre malq11ier otra asi,gnación ( ... )". 

Estos criterios permiten definir que lo deseable es una mejoría en el nivel de bienestar, siempre y 

cuando dicho bienestar se cié ele la forma más equitativa y eficiente posible. Una vez se da por 
sentado el objetivo central del Estado y el papel que tiene dentro ele este la legislación tributaria, 
queda aún por resolver el papel que en dicho contexto pueden jugar los incentivos tributarios. 
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1\l respecto, la literatura económica sobre tributación óptima sirve como una primera aproximación a 

la razón de ser de los incentivos tributarios. En ella, el consenso está en contra del uso de incentivos 
consistentes en exenciones al pago de tributos 1• Ahora bien, en el caso de que se otorguen, deben ser 

mu\· pocos y cumplir con una regla general: la simplicidad en su estructura 2. La evidencia internacional 
se orienta en el mismo sentido, en la medida en que la mavoría de estudios ha arrojado resultados 

negatinis en relación con la efectividad y eficiencia de los incenti,·os tributarios, obsen-ando que el 

costo fiscal y administrativo ha resultado considerable, al punto de contrarrestar el efecto originalmente 
buscado. En particular, las exenciones son el tipo de incentivo menos recomendado, pues en varios 

casos el costo fiscal ha sido superior al monto de las inversiones realizadas v, dada su intangibilidad, es 
difícil conocer a ciencia cierta el nivel de la renta cedida. 

Aún en los casos en que los incentinis fiscales estén bien diseñados \' administrados, la experiencia 

sugiere que son poco efectivos y frecuentemente costosos, al entorpecer y encarecer la operación del 
sistema tributario. Por esta razón, se debe evaluar la posibilidad de diseñar una modalidad de estímulos 

-especialmente a la inversión- a través de medidas más simples que focaliccn los beneficios donde son 
más requeridos. 

Si, a pesar de las complejidades asociadas con ellos, se opta por establecer incentivos tributarios, se hace 
crucial un diseño transparente del mecanismo, que e\·ite la búsqueda de rentas y corrupción y que al 

mismo tiempo permita la rendición de cuentas 0o que en la literatura anglosajona se denomina 

accountabi!it)'). Igualmente, debe poder conocerse qué actor económico recibió qué prebenda, cuándo, 
a qué costo y con qué resultados en términos de inversión, empleo, competitividad u otra variable 
objetivo. Así mismo, cada incentivo debe someterse a una evaluación periódica y rigurosa, previamente 

acordada, con el fin de poder eliminarlo en caso de no cumplir con los requisitos exigidos. J ·:n ausencia 
de información confiable para estas evaluaciones, la probabilidad de que los incenti\'CJS fiscales sean 

útiles en términos de los objetivos que los justificaron (crecimiento económico, empleo, exportaciones, 
etc.) es mínima, como lo confirman anteriores experiencias en el país 1• ~Iás aún, pueden convertirse en 
un medio muy costoso para atraer la im-crsión, o ir en detrimento de ésta, por someterla a un sistema 

tributario engorroso y distorsionado. 

A. Características de una estructura tributaria óptima 

Las nuevas teorías y la evidencia internacional, así como el mandato constitucional, destacan como los 
objetivos principales del sistema tributario: la neutralidad, la eficiencia, la incidencia y la equidad. Cn 
sistema neutro trata de la misma forma a agentes similares: es eficiente cuando la meta de recaudo se 

1 l .os incenti\ os fiscale~ pueden presentarse en diYersas forn1as. Las más corrientes son las exenciones parciales 
o totales, \Tálidas generalmente durante un período definido, que incluyen uno o ,·arios impuestos. También está 
la depreciación acelerada, las deducciones ~· los descuentos o reducciones del impuesto adeudado. 

'Bird , Chen (1999). 

' En el caso de la Le~· Paez, las in\·ersiones declaradas con10 exentas mas no n1aterializadas ascienden en 1 <)()l) a 
S411.ll()II millones de pesos. 
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alcanza con el menor costo operativo\" el menor costo social, es de alta incidencia cuando el porcentaje 

de e, asión y elusión es bajo,\" satisface el principio de eqllidad si su diseño tiene como fin una sociedad 

igualitaria'. 

Lxisten sin embargo algunos frade ofl entre estos objetinls, siendo quizás el más importante y 

complejo el l1ue se presenta entre eficiencia\" equidad. Aun en un mundo hipotético en el cual no 

existen fallas de mercado, siempre habrá un dilema entre una estructura tributaria que promuern la 

eficiencia\" otra que promuC\·a la equidad. Cuando se considera una situación más realista, aparece la 

posibilidad de introducir impuestos (positin>s o negativos) para incenti\·ar (desincentivar) la producción 

de bienes con externalidades pmiti,·as (negatins). 

En \"Írtud de los conceptos mencionados, la literatura sobre tributación sugiere que existen dos 

razones para alejarse de una estructura tributaria simple (\·.g. impuestos de suma fija): bien sea para 

n>h-er la estructura tributaria más equitati\·a o bien para "internalizar" importantes externalidades. Por 

supuesto, si se introducen exenciones a bienes o sectores que no pasan ninguna de las dos pruebas 

mencionadas, se llega a una estructura tributaria innecesariamente arbitraria, inequitativa \" engorrosa, 

que puede promover la eyasión ,. la corrupción,,. que con seguridad produce una caída injustificada en 

los recaudos. 

Incluso en aquellos casos en los que se pasa una de las dos pruebas que justifican la introducción de 

una exención, a,·anzando en táminos de equidad \'/o de "internalizar" externalidades, se corre el 

riesgo de que al final el nueni sistema tributario pueda terminar estimulando la evasion/ elusión. Esto 

ocurre cuando el nuevo régimen hace "rentable" parecerse a los bienes o sectores que gozan de la 

exención. Por supuesto, el sistema tributario se hace más costoso y difícil de administrar, es decir, 

patrocina una cultura de "captura de rentas", en la que otros actores econt'>micos y sectores distintos a 

los que ori¡..,rinalmente se buscaba promm·er, también desearán participar. En ciertos casos, las rentas 

son de tal magnitud que los agentes y grupos de presión estarán dispuestos a pagar por la obtención 

de estas prebendas. 

A. partir de las consideraciones anteriores se debe determinar cuáles actividades (o regiones) merecen un 

estímulo especial, así como las diversas alternati\·as de subsidio o incenti,·o que pueden ser 

implementadas, teniendo presente la variable lJUe se desea promm·er (valor agregado, empico, etc). 

l. Incentivos tributarios 

Los incentin>s fiscales pueden presentarse en diversas formas. Las más corrientes son las exenciones 
parciales o totales, válidas generalmente durante un período definido, que incluyen uno o ,·arios 

impuestos. También está la depreciaci<'in acelerada, las deducciones\' los descuentos o reducciones del 

impuesto adeudado. 

1 Fl concepto de Cljuidad hace relación a un trato justo, esto es, ljUe contribuyentes iguales tributen de la misma 

manera (equidad huri7ontal) y LJUC contribuyentes diferentes tributen de manera diferente (equidad \Trtical). 
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Igualmente, cabe hacer una distinción entre los incentivos fiscales que estimulan la im-ersión y los que 
incentinn la producción\"/ o el empico. Los primeros generalmente se realizan a través de descuentos 
sobre los impuestos a la renta para im-ersión en proyectos prioritarios o para el desarrollo económico. 
Los segundos reducen los costos tributarios que gravan la producción y circulación de mercancías. 

2. Incentivos a la inversión 

El objetivo básico de los incentivos fiscales concernientes a las políticas de fomento industrial o 
regional es la atracción de im-ersiones que de otra forma difícilmente se canalizarían hacia las actividades 
o regiones previstas. Las actiYidades (regiones) seleccionadas deben ser aquéllas que por sus características 
propias generan un beneficio social que excede al prindo. 

Al adoptar incenti\'OS tributarios para la inversión es necesario tener en cuenta que su eficiencia varía 
con el ciclo económico. En períodos recesivos, el nivel de inversión prinda depende principalmente de 
la expectati,-a de recuperación en las ventas. En esta situación, las políticas macroeconómica, cambiaría 
y comercial son más efectivas para reactivar la demanda que los estímulos directos (tributarios o 
crediticios) 5

• En estas condiciones, el crecimiento a corto plazo dependerá muy poco del nivel de 
inversión privada y enteramente del nivel de demanda global efectiva sobre la producción nacional, ya 
que se cuenta con un alto porcentaje de capacidad instalada sin utilizar. 

Así, en estos períodos, los sacrificios de ingresos públicos que conduzcan a menores niveles de inversión 
pública con el objeto de estimular la inversión privada resultan contraindicados. Además, los estímulos 
a la inversión favorecen más a las actividades intensivas en capital, lo que puede agravar los problemas de 
desempleo y subempleo, y propiciar una asignación subóptima de los escasos recursos de capital. 

Lo que se recomienda para aumentar el ni,·el de inversión son medidas conducentes a ejecutar proyectos 
que de otra manera no se llevarían a cabo en un momento dado del tiempo, es decir, medidas que 
hagan atractivos proyectos que en ausencia suya no lo serían. Los mecanismos recomendados para 
lograr este efecto son los subsidios directos a las condiciones crediticias o al valor de las materias 
primas, la mayor protección efectiva o las políticas de precios, pero no las exenciones tributarias y sólo 
en algunos casos las deducciones o descuentos al valor de la inversión. 

De acuerdo con la experiencia, el incentini más adecuado para la inversión es la coherencia en la política 
económica y social del Estado, sus niveles de inversión en infraestructura, la educación de la población, 
la claridad en la regulación y la estabilidad política y social. Aunque en algunos casos la estructura del 
sistema tributario puede contribuir a atraer al inversionista, el costo tributario rara vez es comparable 
con todas las otras variables que afectan las decisiones de inversión: si bien su ventaja es ser más 
tangible y fácil de exigir, no por ello es la variable relevante. Los sistemas de incentivos fiscales deben ,por 
lo tanto, combinarse con mejoras en la estructura tributaria básica y en la administración de impuestos 
orientadas a reducir la tasa efectiva y a ampliar la base del sistema. 

' Pem ,. Cárdenas (1986). 
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3. Incentivos al empleo 

El desempleo suele ser un problema de carácter cíclico. En tal caso, se requieren medidas para mitigar 

los efectos nocivos de corto plazo sobre la población más vulnerable; medidas que, si bien tienen un 

impacto fiscal, no afecten la estructura tributaria. 

Cuando el desempleo adl¡uiere connotaciones estructurales, lo usual es atacar directamente la fuente 

del problema, es decir, las características del mercado laboral que hacen particularmente onerosa la 

contratación de trabajo. I -:n ocasiones, pero no siempre, dichas distorsiones están asociadas con excesi\·as 

cargas tributarias sobre la nómina. También existen distorsiones relacionadas con rigideces en los 

salarios, por ejemplo en el salario mínimo. En estos casos, si bien se hace deseable revisar la estructura 

tributaria, resulta eúdente que dicha revisión debe ser generalizada a través de todos los sectores de la 

acti\·idad económica. 

11. 1 Incentivos tributarios en América Latina y Colombia 

A. Los incentivos tributarios en Latinoamérica 

Los incentinis tributarios se han aplicado en la mayoría de las economías latinoamericanas con lliferentes 

objetivos 1· a diferentes escalas. Son utilizados, entre otros fines, para el desarrollo de las regiones, la 

promoción de algunos sectores económicos, la protección v consen·ación ambiental, el fomento a la 
im·ersión nacional 1· extranjera 1· el impulso a las exportaciones. 

En la mavoría de países el principal objetini ha sido el desarrollo de regiones específicas, otorgando 

incentivos a los inversionistas y a las empresas que se establezcan allí. Esto se hace por medio de la 

reduccic'm o exoneración de los impuestos a la renta principalmente, al valor a¡..,iregado 1· al comercio 
exterior, incluidos los aranceles de importación a los bienes de capital 1· a las materias primas. 

1 "as exenciones también se han dirigido a promocionar los sectores que cada país discrecionalmente ha 

considerado más importantes para el crecimiento económico: la agricultura, la industria, la pesca, el 

transporte, el turismo, la explotacic'm de hidrocarburos y la generación 1· transmisión de energía eléctrica, 

entre otros. 

En general, la im·ersión cuenta con ¡..,iran cantidad de incentivos en todos los países, mas no sucede así 

con la im·ersión extranjera: únicamente Venezuela cuenta con esta modalidad. ,\léxico y Brasil incluven 

importantes incentivos a la investigación v el desarrollo. En el caso brasileiio, dichos incentinis tienen 

como principal objetivo el desarrollo industrial. 
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Colombia no es la excepción en América Latina, ya que dispone de un número considerable de 
exenciones tributarias dirigidas principalmente al desarrollo regional. Así mismo, cuenta con incentivos 
en algunos sectores importantes para el crecimiento económico como turismo, exportaciones'', ciencia 
y tecnología, e industria-, aunque en este último a pequeña escala. El Cuadro 1 ilustra las principales 
exenciones tributarias de los países en mención. 

Cuadro 1 
Incentivos fiscales en América Latina 

País Objetivo Beneficiario Renta IVA 
Comercio 
exterior Otros 

1 

Argentina 1 

Desarrollo de las regiones. Inversionistas. 0 0 
Promoción regional con carácter Empresas. 0 0 0 

! sectorial. 

1 

Inversión extranjera. Sector agrícola, industria, 0 0 
1 

pesca y turismo. 

Venezuela I, 

Explotación de hidrocarburos 0 
y actividades relacionadas. 1 

Concesiones en obras 0 0 
1 

0 
públicas y servicios. 1 

Desarrollo sectorial. Bienes raíces. 
1 

0 ¡ 

Promoción a la inversión en 

1 

0 ! 

1 

! 
general. No existen incentivos 

i 

1 

directos para la inversión. 

1 

Incentivos a la inversión en zonas 

i, 

Inversionistas y 

México libres de frontera. exportadores en general. 0 0 
Fomentar las exportaciones de 

1 

1 

bienes y servicios. i 1 

i 
1 

1 

Inversiones en investigación y 1 

desarrollo. ! 0 1 

Promocionar exportaciones 

1 

Exportadores. 0 
1 

0 

1 

0 
Fortalecer el desarrollo regional Compañías de inversión 0 
y sectorial. Industria, agricultura y 0 

1 

Brasil 

1 

construcción en estas regiones. 

1 

1 

i 
Compañías de vehículos. 0 0 1 

Promoción a la investigación y 1 Industria. 0 ¡ 0 
1 

desarrollo en bienes de capital. 
1 1 

1 
1 

Empresarios de la zona. 
'1 

0 ! 0 
1 

0 
Perú 

Amazonas. 

1 

Regiones limítrofes. 0 
1 

0 
¡ 

0 
1 

r, Principalmente a bienes producidos en las zonas especiales de exportación. 

- Como es el caso de la industria del papel r las ubicadas en las zonas especiales. 
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País 

' ¡ 

Chile 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Colombia 

1 

1 
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Cuadro 1 (co11tinuación) 
Incentivos fiscales en América Latina 

Objetivo Beneficiario Renta 

Desarrollo regional. Inversiones en zonas francas, Isla 

1 

® 

1 

de Pascua y extremo sur. 
Desarrollo sectorial. Agricultura, minería, turismo) ® 

transporte, industria y proyectos 

1 

de transmisión de energía. 

Promoción a la inversión en 

general. (no incentivos ® 
específicos a la inversión 

1 

extranjera). 
1 Desarrollo social. Salud y educación 

Promoción de exportaciones. 

Promoción sectorial 
1 

Industria manufacturera. ® 
Compañías en zonas francas. Inversionistas de la zona. 1 

Desarrollo de las regiones 
1 

1 

deshabitadas. Inversionistas de la zona. ® 
Sector turismo. Hoteles, compañías de aviación. 

i ® 
Desarrollo regional. 

1 
Ley Paez: 

1 

® 

1 

• Empresas 

• Inversionistas ® 
¡ • Empresas de tardío rendimiento ® 

Eje Cafetero: 

• Nuevas empresas. ® 
• Servicios: seguros de terremoto. 

1 

Fronteras: 

• Nuevas empresas. ® 
Ley de la cultura Productores de bienes de interés 

1 
cultural. 

Ley del libro Industria de papel. 
' Ley de bomberos Importación y compra de 

! 
equipos especializados en la 
extinción de incendios. 

Desarrollo sectorial Turismo: 

• Empresas del sector 
Ciencia y tecnología: 

• Instituciones del sector. 

• Donantes o inversionistas 

del sector. 

1 

® 

1 

Medio Ambiente: 

• Inversiones ambientales. ® 
Zonas francas industriales. Inversionistas y exportadores de 

1 Zonas ecomómicas especiales 1 la zonas 
de exportación. 

i 

IVA Comen:io 
exterior 

Otros 

' 

® 

1 

1 

1 

® 
1 

1 

® 
1 ® 

' 1 

1 

® ® 
® ¡ ® 

1 ® ! 

® 
® 

® 1 ® 
® 

1 

1 

1 

® ® 

1 

® 

® 
1 

! 
® ® 1 

j 

® 

1 

i 
® 

1 
! 

1 

1 

! 

® ® 

1 
® 

! 

i ® i 
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B. Incentivos tributarios en Colombia 

A partir de la década de los años sesenta, el patrón de reformas y contrarreformas ha sido un fenómeno 
continuo de la política tributaria colombiana. A través de dichas reformas se han otorgado numerosos 
incentivos fiscales, justificados como mejoras a las condiciones de equidad, estímulos al crecimiento de 
la inversión o reducciones a las distorsiones existentes8

• No obstante, en muchos casos el origen de las 
exenciones tributarias se debe a la influencia de diversos grupos de interés que presionan para obtener 
tratamientos favorables. 

Dentro de los incentivos tributarios vigentes se encuentran diversas exenciones a la renta, al impuesto 
al valor agregado (IVA) y comercio exterior, tanto para algunas actividades específicas como para ciertas 
regiones (Cuadro 2). 

Cuadro2 

Exenciones tributarias vigentes 

.. :Jlema IVA 

Regímenes especiales: Comisiones financieras. 

• Cooperativas (intermediación Sectores: agroindustria, transporte, 

financiera). vivienda, educación y salud. 

• Cajas de compensación. Servicios públicos domiciliarios. 

• Fondos de empleados. 

1 

Servicios de aseo y vigilancia 
privada. 

• Gremios que realizan actividades , Servicios de clubes sociales o 
a!:,:rrícolas, industriales y comerciales. ¡ deportivos de trabajadores. 

Empresas de servicios públicos. A.lmacenamiento de productos 

agrícolas. 

Empresas editoriales. Entrada a eventos de recreación. 

Ley Paez 

1 

Empresas editoriales. 

Eje Cafetero Importación de equipos para 

i 
investigación. 

8 Principalmente a bienes producidos en las zonas especialc:-. de exportacic':m. 

Comercio exterior 

1 

Ley de fronteras 

Zonas de régimen 
especial. 

Ley Paez 
Eje Cafetero 

1 
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Estas exenciones están orientadas principalmente a actividades agrícolas, comerciales e industriales ( en 
particular la industria editorial) y a los productos relacionados con estos sectores. También se han visto 
beneficiadas algunas entidades de sen-icios públicos, sociales y financieros. I ~l sector de ciencia y tecnología 
cuenta con incenti\·os para inversiones e importación de equipos para investigación. 

En el caso del impuesto a la renta, la suma de los beneficios tributarios existentes representa un costo 
fiscal cercano al 3,(l'Yo del PIB, siendo los beneficios ordinarios el 86,0'1/,, de este costo (Cuadro 3). En 
el caso del l\'A, los ingresos brutos dejados de percibir por concepto de exenciones en 1999 ascienden 
a cerca de 59 billones (6,0% del PIB), según cálculos de la Dian. 

De otra parte, algunos autores argumentan que las exenciones no han contribuido a generar mm-or 
dinamismo en la im·ersión, \' en su lugar sólo han ocasionado aumentos en el precio de los activos'). 

Cuadro] 

Resumen de los beneficios fiscales en renta 
Miles de millones de pesos 

Concepto 1999 

Beneficios tributarios ordinarios de renta 4.349 
Tratamientos aduaneros preferenciales 420 
Beneficios Eje Cafetero 140 

Total 4.909 
Porcentaje del PIB 3,2 

fuente: ()ficina de Estudios Económicos~Dian 

2000 

4.504 
430 
152 

5.087 
2,9 

111. 1 Metodologías para el análisis de incidencia fiscal 

La interacción entre los diferentes sectores de la economía es un elemento fundamental en las decisiones 
de política pública, en particular en lo concerniente a la asignación de recursos. Por esta razón, la 
escogencia de sectores tributariamente favorecidos debe considerar su capacidad de generar 
encadenamientos "hacia adelante" (cuando el producto es insumo de otros procesos productivos) y 

'
1 Sánchcz, et al. (1998) aq .. ,rumentan que en los años 90, hubo una sustitución de ahorro interno por ahorro externo, 

que las cn1presas aumentaron la financiación de sus programas de inversión con crédito y que la inYersión creció 
muy poco. Este período coincide con la puesta en marcha de un conjunto de reformas estructurales y con el mayor 

monto de exenciones a la inYcrsiún. 
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encadenamientos "hacia atrás" (cuando emplea los productos de otros sectores como insumos para 
su producción). Para cuantificar estos YÍnculos existen dos herramientas: una matriz insumo-producto, 
o un modelo de equilibrio general computable (í\IEGC) 1t,. 

El MEGC cuenta con una importante Yentaja pues considera en su estimación las particularidades 
de la economía. Específicamente, el modelo utiliza tasas de tributación efectiYas desagregadas en 

impuestos a la producción, otros impuestos a los productos, IVA, aranceles\' renta, lo que introduce 

al modelo los vicios \' bondades del régimen tributario Yigente. Esto permite hacer un mejor 
análisis de la relación costo-beneficio de las posibles e:-;enciones. Adicionalmente, la enluación de 
los incentiYos se hace en función de su impacto marginal en el sistema, no en forma aislada de la 

realidad de la que harían parte. 

A. Descripción del MEGC 

El MEGC empleado en este caso para calcular la incidencia de modificaciones a la estructura tributaria 

está basado en la matriz de contabilidad social para el año 199611
, El modelo consta de 16 subsectores 

que pueden ser agrupados en a!-,:rropecuario (café, otros agrícolas, pecuarios y silvicultura, caza y pesca), 
minero (petróleo y resto de minería), industrial (alimentos manufacturados, industrias intensivas en 
recursos naturales, industrias intensivas en trabajo no calificado, industrias intensivas en capital) y de 

sen-icios ( construcción, transporte, electricidad, gas y agua, comunicaciones, sen-icios privados y servicios 

del Gobierno). 

La estructura de la producción en cada sector se ilustra en el Diagrama. En el corto plazo, se considera 

que no existe sustitución entre insumos, ni entre estos,- los factores de producción ( capital y trabajo). 
Ello implica que las diferentes actividades productins están sujetas a funciones de producción de 

coeficientes fijos. 

De otra parte, se asume que el capital y el trabajo son sustitutos imperfectos: se combinan mediante 
una forma funcional CES, donde cada uno de los factores de producción es específico a su sector. Las 
cantidades de trabajo\' capital que necesita el productor son determinadas de acuerdo con las características 
de sus mercados. 

111 La matriz insun10-producto resume en sus filas y columnas los pagos y gastos de los diferentes sectores de la 
economía. Las filas muestran n)mo se gastan los ingresos del sector y las colun1nas, cuáles son los pagos que se 
tienen que hacer para generar la producción del sector. Por su parte, el :\IFGC: se basa en una Matriz de Contabilidad 
Social (.I> L\l, por sus siglas en inglés), yue contiene la información prn,·ista por el Sistema de Cuentas ;\;acionales, 
detallando los \·ínculos entre la oferta y la demanda de productos en la economía ~T las cuentas de los sectores 
institucionales. El 1'-IEGC contempla un número considerable de mercados, interactuando entre sí, en los cuales 
las desiciones de los agentes están dadas en los precios relatiH>s, c¡ue eyuilibran la uíerta \' la demanda de dichos 
mercados . ..-\.dicionalmente, dentro de los componentes de un J\[E(;C se encuetran di\·ersas Yariables 
macroeconómicas, tales corno ahorro e in\·ersión, balanza de pagos y balance del (;obicrno, entre otras. 

11 Para la descripciún de la j,-l.\/ de 19%, \éase Prada ,. Ramírez (2UUCI). 
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Dt~l!,rama 
Estructura de producción del MEGC 

\'ariación de 
existencias 

Consumo \ / 
final"--.,. Consumo intermedio --Bien compuesto 

Exportaciones 
Bien doméstico Importaciones 

Producción bruta 

' \'alor agregado Consumo intermedio 

/ """--e-· 1 Trabajo ,apita 

En el caso del mercado laboral, se supone una imperfecta sustitución entre trabajo formal e informal. 

Adicionalmente, el mercado de trabajo formal-rural se ajusta da precios ya que se fijan sus cantidades, 

mientras que los demás tipos de trabajo (informal-rural, formal-urbano e informal-urbano) se ajustan 

da cantidades, y por tanto, sus salarios son fijos. Por su parte, el capital recibe rentas de las actividades 

primarias\' existen markllp en las actividades industriales\' de scrYicios. 

En la actividad productiva, por su parte, hay unos precios que se encuentran fijos en el mercado doméstico, 

como el precio del café pergamino ( controlado por la Federación de Cafeteros) y el precio de los servicios 

del Gobierno, rn que por definición son regulados y deben responder a la meta de inflación de cada año. 

La combinación de los insumos intermedios y el valor agregado a través de coeficientes fijos determina 
la oferta de producción doméstica, la cual puede venderse en el exterior (exportaciones) o en el mercado 

interno (bien doméstico). Sin embargo, tenemos que para los sectores de silvicultura, pecuario, caza y 

pesca, y petróleo, la oferta es determinada exógenamente. 

La decisión de vender en el mercado externo o interno está determinada, en el modelo, por medio de una 

función CET 12
• Para los demás sectores (exclm·endo resto de minería) se asume que esto se realiza por 

medio de proporciones fijas. Las exportaciones de resto de minería v café son exógenas (en quantum). 

Debido a los costos de transformación entre bien doméstico y bien exportado, las exportaciones no 

compiten directamente con las ventas domésticas, lo cual lleva a asumir que las exportaciones de bienes 

están restringidas por la demanda externa, las cuales se asumen infinitamente elásticas. 

i.:, La función de elasticidad de tra11.fo1wació11 constcmte (CET) representa la capacidad de sustituir o transformar el bien 

doméstic() en bien exportado o YÍCC'\Trsa. Esto se debe a que el bien dun1éstico y el bien exportado están 

diferenciados por características tecnológicas, de calidad, etc. ~-, en general, por costos de transforn1aciún. 
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Los consumidores demandan un bien compuesto, el cual es una combinación de bien doméstico y 

bien importado. Para modelar este hecho, en el comercio internacional se supone que entre categorías 
de bienes existen posibilidades de sustitución imperfecta entre los bienes importados y los bienes 
domésticos. De esta forma, todas las ofertas de un bien particular de origen doméstico son idénticas 
entre sí, como también todas las fuentes de comercio exterior de este bien, desde el punto de vista del 
comprador. Por tanto, la absorción doméstica consiste en la demanda total de un producto doméstico 
e importado agregado, cuya combinación se determina por el precio relativo v el grado de sustituibilidad. 

La oferta de bien compuesto, además del consumo final de los hogares, satisface las necesidades de 
inversión bruta y consumo intermedio. Cabe anotar que el modelo también toma en cuenta los 
impuestos y subsidios que recaen sobre los diferentes tipos de bienes, tales como aranceles, subsidios 
a las exportaciones, impuestos indirectos sobre la producción, impuestos al valor agregado, etc. 

Los ingresos generados por los factores productivos se distribuyen en proporciones fijas a los hogares. 
Los hogares los utilizan para consumir, ahorrar y pagar impuestos en proporciones fijas. Los gastos de 
consumo se asignan de acuerdo con funciones lineales de gasto (LES) 1.1. 

Los ingresos del Gobierno provienen principalmente de los diferentes tipos de impuestos: impuestos 
indirectos, aranceles, IVA, impuesto a la renta (sobre las empresas y los hogares); además, el Gobierno 
recibe transferencias por montos exógenos del exterior. El Gobierno utiliza esos ingresos para pagar 
gastos de consumo corriente y de inversión que están dados exógenamente, dejando como saldo un 
superá\-it o déficit fiscal que se determina residualmente. 

El ahorro privado es parcialmente endógeno y se determina de acuerdo con los coeficientes de ahorro 
de los hogares. De otro lado, el ahorro del gobierno es residual, tal como se explicó anteriormente. El 
déficit en cuenta corriente es fijado en dólares; por esta razón la tasa de cambio es libre, ya que esta 
variable equilibra el sector externo. Dado que la inversión privada y la inversión pública son exógenas 
(en términos reales), el ahorro agregado se ajusta a la inversión agregada: esto es conocido como el 
cierre macroeconómico del modelo 14

• 

Es importante señalar que los resultados de incidencia fiscal pueden variar de acuerdo con el cierre 
macroeconómico que utilice el modelo. En un cierre keynesiano, donde la inversión es fija, como es el 
caso del modelo utilizado, los menores ingresos fiscales que se dejan de percibir por una disminución 
en los impuestos deben quedar compensados por un aumento del ahorro privado (ya que el ahorro 
externo es constante). Esto puede lograrse mediante un incremento en la actividad económica, lo cual 
puede lle,-ar a un incremento de los ingresos privados y el consumo, con lo cual se magnifica el efecto 
de la disminución en los impuestos. 

1
' La característica de estas funciones <le gasto es que reconocen un umbral de consun10 mínimo o gasto comprornet:ido, 

por debajo del cual los consumidores obtienen desutilidad y, por lo tanto, el ingreso se dedica, en prin1cra instancia, a 
satisfacer dichos consumos mínimos, independientemente de los precios relati\-os de los bienes. 

14 El cierre macroeconómico se refiere a que se cumpla la igualdad de ahorro e in\·ersión para garantizar la 
consistencia macroeconómica. Los cierres más utilizados son el neoclásico, en el que la inYersión se ajusta a la 
disponibilidad de ahorro, ,. el kc1·nesiano, en que el equilibrio se logra modificando el consumo (priYado 1· / o 
público) para generar el ahorro que iguala la inversi,in (Lora, 19%). 
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B. Impacto de los incentivos propuestos 

I] método para la estimación de las diferentes propuestas de iniciati\·a ministerial sobre incentiYos 

tributarios -resumidas en el Anexo 1- se basa en simular una reducción en el impuesto pagado por 

el sector económico respectivo, tomando el i\IEGC como herramienta de análisis. Esto tendrá 

necesariamente, efectos sobre los niveles de consumo, empleo, exportaciones e inversión de la economía, 

que son las variables objetiYo. Como el punto de partida es la reducción de un impuesto, es necesaria 

una estimación preYia del costo fiscal de cada exención 1°. 

J,J costo fiscal de los incentivos tributarios fue calculado por anos, de acuerdo con los estimatiYos 

realizados por la Dian: el costo fiscal de las propuestas, en su conjunto, asciende a $555 mil millones 

de 1999, lo cual equiYaldría a aumentar el monto de exenciones vigentes en 12'%. Este resultado se 

obtm·o después de evaluar el impacto de cada propuesta, en términos del recaudo tributario que se 

dejaría de percibir anualmente si se otorgaran los incentinis planteados 11
'. 

Si bien el término de los distintos incentivos nría-desde un período de tres anos para el prn\-ccto de 

reactincic'm automotriz, hasta 11 anos para el del 1\Iagdalena .\fcdio, o incluso con carácter permanente 

como en los sectores agrícola y minero (Cuadro 4)-, el análisis del impacto hecho con base en el i\IEGC 

toma tan sólo un ano, pues no incorpora elementos dinámicos. 

Cúadm4 
Costo fiscal de las propuestas 

Millones de pesos de 1999 

Iniciativa Proyecto Costo fiscal Término 

J\linisterio de l\linas 

l\linisterio de :\gricultura 

l\linisterio de Transporte 

Promoción minería. 295.085 Indefinido 

Promoción agricultura. (i.254 Indefinido 

Reposición parque automotor público. 11.6 70 S anos 

l\linisterio de Comercio Exterior Reactivación automotriz y repostciún 

parc1ue automotor. 

l\linisterio de Comunicaciones 

D!\P 

Promoción de tecnologías de 

informaci<)n. 

Promoción .\lagdalena .\leclio. 

Fuente: ()ficina <le Estudios Fcon(')micos-Dian. 

144.300 

41. ~oo 
56.114 

3 años 

1ll años 

11 años 

1
~ La reducción del in1pucsto corresponde, para cada sector, al costo fiscal de la exenci(')n. Para el c~lcu!o de 

dichos costos se contó con la asistencia de la Dian. 
"' La Yaloración del c<>sto fiscal de cada propuesta se presenta en el :\nexo 3. 
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Es importante anotar que existen otros costos potenciales asociados con la aplicación de las exenciones, 

que debido a la complejidad en su medición, escapan al alcance de la presente eYaluación. Así, por 

ejemplo, se deben considerar: a) los costos administratiwis de implementar los incentiYos, b) los 

costos relacionados con la reducción de eficiencia en la economía por las distorsiones que conllevan las 

exenciones, c) los costos (o beneficim) por las externalidades negatins (o positivas) asociadas a los 

incentiYos, d) los costos de mayor eYasicín, elusión y captura de rentas\' e) los costos de financiación de 

los mayores niveles de déficit y, por lo tanto, de los marnres pasin1s financieros del Gobierno (por 

ejemplo, a través de marnres presiones en los mercados de crédito doméstico y/ o externo). 

Para la realización de las simulaciones se consideraron dos escenarios: uno en el que los recursos de los 

incentiYos tributarios objeto de exención no son reinvertidos; y otro en el que dichos recursos son 

reim·ertidos en su totalidad. 1 ,:n el primer caso, los recursos exentos representan un ma:-c>r ingreso, que 

se reflejaría en incrementos del consumo y/ o el ahorro,\. en el segundo, toman la forma de inversión 

adicional en la economía'-. 

Los resultados de incidencia de los incentiYos, utilizando el MEGC, se presentan en el Cuadro 5. Se 

obserYa que la diferencia entre suponer que los recursos de las exenciones son o no reinvertidos es 

sustancial y determinante al momento de decidir la Yiabilidad de las propuestas. En términos de 

crecimiento económico, los proyectos con impacto positiwi serían el de promoción minera y el de 

reactiYacic'in automotriz (con incrementos de 0,0711
10 en el PIB), seguidos por el de promoción a la 

región del ;\Iagdalena ;\Iedio (0,03"1")- Si los recursos exentos son reim·ertidos (Cuadro .S, panel b), el 

efecto sobre el PIB se ubica, en cambio, en 0,34",;,, O, 14'1/t, y 0,07"1" para los mismos proyectos, 

respectiYamente. En los demás casos, se observa igualmente la releYancia de reimTrtir los recursos 

objeto de exención, aunque el impacto sigue siendo marginal (inferior al O, 1 % de crecimiento del PIB). 

Comparando el beneficio económico de cada propuesta -medido como el efecto sobre el crecimiento 
del PIB- con su costo fiscal -definido en términos del monto exento, únicamente- (ambos en 

millones de pesos), se obtiene un primer criterio de eYaluación y ordenamiento de las propuestas 1
K. La 

relación beneficio-costo es dcsfanirable cuando los recursos de las exenciones no se traducen en manir 

inyersión: dicha tasa es menor que uno para todas las propuestas, es decir, ninguna exención está 
justificada económicamente si no se puede garantizar la reinversión de los recursos eximidos, Por el 
contrario, en el escenario con im·ersión la rclacic'in es siempre mayor que uno, con excepción de las 
propuestas de reposición del parque automotor público\' de promoción de tecnologías de información. 

Bajo este criterio, serían ,-iablcs las propuestas para los sectores agrícola, minero y automotriz, así como 

el de la región del i\Iagdalcna J\fcdio, siempre y cuando se garantice la reinversión de los recursos 
exentos. 

1
- Esta nucya irn·ersi('rn se incorpora en el modelo, n1antcniendo la composici(',n de la inversiún total inicial. Es 

decir, que la inversión en cada sector de la cconornía aumenta de acuerdo con su participación en la in, ersión total 
antes de la introducción del inccnti\·o. 

1°' El beneficio económico se asocia con el crecin1iento del PIB, teniendo en cuenta que los incentivos propuestos 
buscan un mayor desarrollo de los sectores o regiones considerados. El costo corresponde a los ingresos 
tributarios que la '.'iaci,,n dejaría de percibir al otorgar el incenti10 fiscal. 
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'" e:, ... Cuadro 5 
Criterios para la evaluación de las propuestas 

a. Sin reinversión 

Incremento Razón Efecto sobre Cambioenel Empleos Efecto sobre 
Proyecto enelPIB Beneficio/ el bienestar' déficit del Gob. adicionales int1aclón Extemalidades Recomendación 

("/4) Costo11 ("/.PIB) Centtal (%) 
(¾PIB) 

Promoción 

minería 0,07 0,37 0,07 0,09 8.626 0,13 Ambientales - NE! 

Promoción 
Ambientales - NET 

agricultura 0,00 0,80 0,01 0,00 359 0,00 
Ambientales + NEI 

Reposición parque 
automotor público 0,00 0,13 0,00 0,00 719 0,01 Ambientales + NET 

Reactivación 
automotriz y 
reposición parque 

0,07 0,76 0,06 0,01 
Ambientales - NE! 

automotor 0,05 7.069 
Productividad - NEI 

Promoción 
tecnologías 
de información 0,00 0,04 0,01 0,00 240 0,00 ProductiYidad + NET 

Promocic'in 
Magdalena Medio 0,03 0,89 0,04 0,02 'i.391 0,01 Sociales + NEI 

NEI: no estahlecer el incentivo. 
1 El heneficio corresponde al incremento en el PJH y el costo al n1enor recaudo tributario a causa del incentivo (an1bos en millones de pesos). 
~ i\fonto (en porcentaje del PIH) que habría c1ue dar a la sociedad para alcanzar el n1ismo nivel de bienestar L\Ue se alcanza con la exencic'ln. 
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Cuadro 5 (continuación) 
Criterios para la evaluación de las propuestas 

b. Con reinversión 

~ ~ .Efecto sobre Cámbioenel Empleos ~ sobre 
Proyecto enelPIB Beneticlo/ el bienestar' déficit del Gob. adicionales inflación Extema1idades Recomendación 

('/4) Costoll ('/ePlB) Cerural ('/1) 
(%PIB) 

Promoción 
minería 0,34 1,72 0,32 -0,03 35.483 0,33 Ambientales - El 

Promoción 
Ambientales -

agricultura 0,01 1,79 0,01 0,00 479 0,01 El 
Ambientales + 

Reposición parque 
automotor público 0,01 0,78 0,00 0,00 2.756 0,02 Ambientales + NE! 

Reactivación 
automotriz y 
reposición parque 

O, 14 1,45 -0,02 0,21 Ambientales - EI 0,04 11.861 automotor 
Productividad -

Promoción 
tecnologías 
de información 0,02 0,87 0,01 -0,02 2.636 0,06 Productividad + NE! 

Promoción 
Magdalena Medio 0,07 1,75 0,05 0,00 8.506 0,07 Sociales+ El 

El: establecer el incentivo. 
N El: no establecer el incentivo. 
11 El beneficio corresponde al incremento en el PIB y el costo al menor recaudo tributario a causa del incentivo (ambos en millones de pesos). 
21 Monto (en porcentaje del PIB) que habría que dar a la sociedad para alcanzar el mismo nivel de bienestar que se alcanza con la exención. 

Fuente: ( )ficina de Estudios Econórnicos-Dian 
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Si suponemos yue los incentivos planteados generan captura de rentas, es decir, c.¡ue las firmas no 

elegibles buscan parecerse a las favorecidas para gozar de la exención, el costo fiscal aumenta, afectando 

la razc'm beneficio-costo,, por ende, la viabilidad de las propuestas. La captura de rentas se asocia con 

un ma,·or costo fiscal en la medida en c.¡ue las firmas yuc la realizan se comportan como si estu,·ieran 

cubiertas por el incentivo,. reducen, por consiguiente, los ingresos tributarios de la Nación. l (n el caso 

particular del proyecto de reacti,·ación automotriz, si la búsc.¡ueda de rentas supera el 45''."o del costo 

fiscal estimado -o Só5 mil millones- la razón beneficio-costo sería inferior a uno. Para las demás 

propuestas que resultan viables bajo este criterio -minería, agricultura y :\lagdalena :\Icdio-, niveles de 

captura de rentas superiores al 7 0°/o del costo fiscal inicialmente estimado, correspondientes a $20(i, S4 

,. S40 mil millones, respectivamente, eliminarían su viabilidad 1
". La evidencia nacional e internacional 

indica c.¡ue estos niveles de captura de rentas son usuales, de forma c.¡ue su consideración es crucial al 

momento de plantear las exenciones. 

En relacic'm con el impacto de cada incentin) sobre el balance fiscal, se aprecia que en el caso de no 

reinvertir los recursos exentos, el déficit fiscal presentaría un aumento entre 0,02 y 0,09 puntos 

porcentuales del PIB, con excepción de los provectos de promoción agrícola, reposición del parc.¡ue 

automotor de servicio público \" tecnologías de informacicín, cuyo impacto sobre el déficit es 

relati,·amente pec.¡ueñci2". Sin embargo, el efecto conjunto de estos tres pro,-cctos puede incidir 

negatiYamcntc en el balance del Gobierno Central. 1 ns aumentos en el déficit fiscal generarían presiones 

al alza en la tasa de interés, lo cual desestimularía el resto de la imTrsic'm. Si, en su lugar, los recursos 

exentos son reimTrtidos, se presentaría la situación contraria -reducciones en el déficit fiscal- como 

resultado de los efectos positiwJs sobre el crecimiento. 

( )tro criterio para eYaluar los efectos de las políticas sobre el bienestar de la población es a tra,·és de la 

"variación cc.¡uivalente en el ingreso", medida yue representa el aumento de bienestar que se logra 

mediante la abolición de un impuesto existente. Se obsen·a en el Cuadro 5 c.¡ue sólo las propuestas de 

los sectores minero\" automotriz y la de la ref>rión del :\Iagdalcna :\Iedio conducen a un mayor bienestar. 

Este resultado se mantiene en el caso de reinvertir los recursos exentos, con mayores efectos positivos 

sobre el bienestar. Sin embargo, en términos generales, el cambio en el bienestar es muy reducido 
-inferior al 0,05º~, del PIB- excepto para el proyecto de minería, donde el incremento es de 0,32°10. 

Puesto que el monto fiscal de las exenciones concedidas se estima en 0,4°10 del PIB, este resultado 

muestra yue aún en el escenario más optimista, la "rentabilidad" de las exenciones es relativamente 

modesta. 

J-:n términos de empico (asalariado y no asalariado) nue,·amente las propuestas ele minería, sector 

automotriz\" ;\fagdalcna :\fcclio tendrían un ligero impacto positin>, que se acentuaría al reinvertir los 
recursos, generando así un aumento del empico entre ( 1,( 15"í, y I l,0"7" í, en el primer caso (5.4( )() a 8.60( 1 

,., Los porcentajes mencionados, 45 11 
11 y -u1 

11, se dctcrn1inan calculando el n1unt() de recursos <..¡uc, ad1cionados al 

co\to fiscal inicial, reducen la razl-Jn bcncficio-co:-.to por dehaio de uno. Cualquier ni\Tl dt captura de rtnt:1s 

superior a este monto hace c¡ue la propuesta deje de ser \·iablc. 

'' En el caso del pro~·ecro de pron1oción a las tecnologías de informacic:m, el impact() sobre el déficit fiscal puede 

ser superior al estimado, en la n1edida en yuc el crecimiento de este ~cctur pucd.1 aunwntar sistcn1átic1rncntc en el 

futuro, h) cual no se puede acreditar con la informacic'in ohsLTYada ha~ta el n1on1cnto. 
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empleos, respectiYamente) y entre 0,()7% y 0,3'1/t, en el segundo (8.500 a 35.460 empleos), siendo el 
proyecto del sector minero el de mayor impacto. No obstante, es importante resaltar que el aumento 
en el número de empleos es muy moderado, inferior al 1 %. 

Por último, los proyectos tienen asociadas externalidades de distinto tipo, las cuales requieren un 
estudio específico para su valoración. El Cuadro 5 señala las principales extemalidades de cada propuesta, 
distinguiendo su carácter positiYo o negatiYo. Con este criterio los beneficios del proyecto del sector 
minero se reducen, pues tiene extemalidades ambientales negativas asociadas con el proceso mismo de 
explotación. Lo mismo ocurre con el proyecto de reactivación automotriz, que implicaría además 
extemalidades negati\'as en términos de eficiencia si se produce mayor congestión vehicular. 

De otra parte, los proyectos de reposición de Yehículos públicos, tecnologías de información\' ,\lagdalena 
Medio, generan externalidades positins. El primero, al reducir la contaminación generada por las altas 
emisiones proyenientes de los vehículos Yiejos; el segundo, por la mayor productividad asociada con la 
expansión tecnológica; y el último, por los beneficios sociales ligados al desarrollo de la región. Por su 
parte, el proyecto de promoción al sector agrícola puede dar lugar a externalidades ambientales tanto 
negatiYas como positiYas. Las primeras se relacionan con el estímulo a la reforestación y las segundas con 
los insumos empleados, que pueden ser contaminantes ( como en el caso de los plaguicidas). De acuerdo 
con la consideración de extemalidades, sólo se refuerza la \·iabilidad del provecto del ,\1agdalena Medio. 

En suma, las exenciones sólo son aconsejables si se puede garantizar la reinversión de los recursos 
exentos en cada sector. Sin embargo, esto requeriría otros instrumentos, como las im·ersiones forzosas 
o nueyos incentivos a través de deducciones o descuentos por las im·ersiones adicionales, los cuales 
resultan altamente distorsionantes y, por tanto, ineficientes, además de administratiYamente costosos 
y complejos. Habría que evaluar nuevamente la incidencia de estos instrumentos. Adicionalmente, el 
efecto fiscal de estos mecanismos y su desventaja técnica frente a instrumentos de focalización de gasto 
en aquellas áreas objeto de promoción lleYa a concluir que no es aconsejable utilizarlos. 

IV. 1 Conclusiones 

De acuerdo con los resultados de incidencia y los criterios de valoración mencionados, es claro que 
ninguna de las propuestas de incentinis tributarios es viable si los recursos adicionales, producto de 
cada exención, no son reim·ertidos. A su vez, resulta complejo garantizar la reinversión de dichos 
recursos, puesto que para ello se requerirían mecanismos adicionales, que son de difícil control e 
implican mayores costos en términos administratinis, fiscales y de eficiencia. 

I -ª experiencia internacional ha mostrado que los incentinis fiscales han sido poco efectinJs en estimular 
la inversión, cuestionando así la necesidad de recurrir a este tipo de mecanismos. El punto relevante es 
que la porción del flujo adicional de recursos que no se reinvierte deja de estar disponible para llevar a 
cabo cualquier inYersión adicional. Así pues, los incentiwis fiscales, en general, benefician también 
aquella inversión que en su ausencia igualmente se habría efectuado. 
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De otra parte, para los diversos casos de estímulos fiscales implementados en el país y en el ámbito 

internacional, se ha observado que prácticas como la búsqueda de rentas, la evasión y la elusión fiscal 
han sido comunes \" significativas. Si el objeti,-o de los incentivos fiscales es estimular la actividad 

económica, recursos equivalentes a aquéllos pueden empicarse con mayor certidumbre en ampliar los 
programas de im·ersión pública en educación, infraestructura e investigación \' desarrollo, con un 

impacto sobre empleo \" bienestar más directo y controlable, y sin los nocivos efectos colaterales 

mencionados. Este tipo de inversión es la única que el Gobierno puede manejar directamente. 

La experiencia muestra, igualmente, que el incentivo más adecuado para la im-ersión es la coherencia en 
la política económica y social del Estado, sus niveles de im·ersión en infraestructura, la educación de la 
poblacic'm \" la estabilidad política\" social. El costo tributario rara vez es comparable con todas las otras 
,·ariables que afectan las decisiones del inversionista, su ventaja es que es más tangible y fácil de exigir, 

mas no por ello es la variable relevante, ni tampoco la que promue,-e mayor eficiencia económica y en 
el funcionamiento del Estado. 

308 



J. R. Ortega, et al. Planeaci<in ,. Desarrollo XXXI I Julio-diciembre 2000 (289-330) 

Apéndice 

Anexo 1 

Propuestas de incentivos tributarios 

A continuación se describen las propuestas suministradas por los ministerios interesados en establecer 
estímulos tributarios para sus sectores. 

Ministerio de Agricultura 

Proyecto: 
Ley para otorgar beneficios tributarios al sector agropecuario 

Objetivo: 
• Recuperación del sector agropecuario. 
• Dar al sector agrícola un tratamiento de "industria naciente" tomando medidas de carácter tributario 

que estimulen la inversión. 

Justificación: 
Situación desfavorable del sector. 

• Obligación legal y constitucional del Con¡,,ireso y del Ejecuti,-o para promover la actividad a¡,,iropecuaria. 

Incentivos propuestos: 
No considerar renta ni ganancia ocasional los ingresos por concepto de incentivos agropecuarios y 
subsidios recibidos de Finagro. 
Deducción de cuotas anuales de depreciación de activos fijos vinculados directamente con actividades 
agropecuarias, también para las personas naturales no obligadas a llevar libros en los términos del 
Código de Comercio. 
Eximir al sector agropecuario de la aplicación de renta presuntiva. 
Excluir de la renta presuntiva a las empresas industriales y comerciales del Estado, así como a las 
sociedades de economía mixta con participación ma,·oritariamente estatal, que formen parte del 
sector agropecuario. 
En el impuesto a la renta, descuento por obras y equipos, en su coeficiente de amortización. 
Excluir del sistema de ajustes integrales por inflación a los activos fijos del sector agropecuario. 
Descuento del 50% del monto de gastos y prestaciones sociales correspondientes a nuevos empleos 
permanentes generados por contribuyentes dedicados a la actividad agropecuaria. 
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Beneficios tributarios en l\'r\, renta y aranceles de bienes de capital a nueYas empresas del sector, con 

pro,·ectos productivos rentables que aseguren la generación de empico a largo pla7,o y la protección 

del medio ambiente (en un término de tres a cinco años). 

Beneficios tributarios a la comercialinción, producción y Yen ta de bienes Y sefficios en el sector 

agropecuano. 

Traducir hasta el 60'1/r, de las im·ersiones que se realicen en reforestación en títulos Yalores que puedan 

ser utilizados directamente por las empresas, o por terceros, para el pago del impuesto a la renta. 

Reducir el \·alor del impuesto predial para las áreas cubiertas con plantaciones forestales. Para no 

afectar los ingresos municipales se propone hacer la deducción del pago de tasas retributi\'as \" 

compensatorias que el municipio deba cancelar a las corporaciones autónomas regionales o a la 

entidad ambiental competente. 

Eliminar el l\'r\ de las materias primas para la producción de insumos agropecuarios, forestales,- de 

pesca, así como de una serie de productos de estos sectores. 

Ministerio de Minas 

Pro,·ecto: 
Le1· de in\'ersión minera 

l\Iodificación al C(ídigo de Minas 

Objeti,·o: 
"Rclannmiento" de la minería: promm·er un manir desarrollo 1· competitiYidad sectorial, así como 

atraer mayor im-ersión priYada nacional\' extranjera a través de reformas estructurales a la legislación 

y al aparato institucional. 

Aumentar la competitividad del sector minero a traYés de una reforma tributaria conducente a 

reducir la carga fiscal, especialmente para los cuatro principales productos de exportación, a saber: 
oro, níquel, carbón y esmeraldas. 

Justificación: 
Situar al sector minero en pie de igualdad tanto en el orden internacional-con los países competidores

como con los demás sectores productivos de la economía nacional (especialmente con hidrocarburos). 

IncentiYos propuestos: 
Eliminar la renta presunti\·a a la minería. 

Permitir esquemas de agotamiento del recurso minero ( como la deducción con base en el método de 

porcentaje fijo). 
Permitir descuentos (o deducciones) acelerados por inversiones en infraestrucura social. 

Permitir descuentos ( o deducciones) acelerados por in\'ersiones en exploración. 
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Ministerio de Comercio Exterior 

Proyecto: 
Ley para reactiYar la industria automotriz de autopartes, incrementar la seguridad \·ial, proteger el 

medio ambiente e incenti\·ar la reposición del parque automotor. 

Incenti\·os propuestos: 
Durante los años 2000 y 2001, descuento tributario para el pago de IVA o renta a ensambladoras que 

otorguen un descuento de al menos el 20'½, antes del l\'A en Yehículos de producción nacional para 

el sefficio de transporte público, preYia entrega, por parte del comprador, de un Yehículo de serYicio 

público con más de 10 años y de la misma categoría, para su chatarrización. 

Deducción de intereses sobre préstamos para adquisición de automóúl en impuesto a la renta 

(incluyendo retención en la fuente de este impuesto). Este beneficio aplicaría únicamente a los 

asalariados que repongan un Yehículo de su propiedad por uno nueyo de producción nacional (sólo 

se acepta un Yehículo por asalariado). 

Descuento tributario a entidades financieras que financien la adquisici<m de Yehículos nuewis, 

equiYalente al 1 '½, del Yalor de los intereses que anualmente declaren por dicha financiación. 

Proyecto: 
Ley que amplíe beneficios a las zonas económicas especiales de exportaci<m (ZI ·] \E) creadas por el 

Decreto 049 de 2000. 

ObjetiYo: 
Flexibilizar los requisitos para acceder a los beneficios tributarios en las zonas especiales mencionadas, 

unificando los regímenes con el de otras zonas, como la de San Andrés y ProYidencia. 

[ncenti,·os propuestos: 
Eliminación del arancel y del IVA al ingreso de mercancías de terceros mercados. 

Reconocimiento del CERT a los productos que se destinen a las ZEEL 

Esquema de exenciones sobre la tarifa del impuesto a la renta, atado a generación de empleo o a 
reinYersión de utilidades. 

Exención de diYidendos y participaciones de inversionistas. 

Esquema de exenciones escalonadas (por ejemplo, 100"1o durante 1 O años \' 50% para los 1 O años 

siguientes). 

Traslado de costos de generaci<m de empleo como descuento tributario limitado a un porcentaje del 

mgreso. 
Exenciones totales o parciales del impuesto a las remesas o reforma de la definición de rcim-crsión. 

Exención del impuesto de timbre sobre documentos de exportación de servicios. 

Reducción de impuestos parafiscalcs. 

Garantizar lá estabilidad jurídica por lo menos por 20 años. 
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Ministerio de Comunicaciones 

Proyecto: 
Agenda Nacional de Conectividad 

Objetivo: 
Masificar el uso de las tecnologías de información para avanzar en la modernización y competitividad 
nacional. Acelerar de este modo el desarrollo socioeconómico y cultural del país y encontrar una nueva 

fuente de empleo y de ingresos. 

Justificación: 
El alto costo que supone la adquisición de sofovare básico y hardware en el país dificulta la modernización 
de las instituciones públicas, el mejoramiento de la competitividad del sector productivo y el acceso al 
conocimiento. 

Incentivos propuestos: 
Eliminar el arancel de los microcomputadores y el software durante un período de diez años. 

• Eliminar el IV A de los microcomputadores y el softu·are durante un período de diez años. 

Ministerio de Transporte 

Proyecto: 
l.,c\· sobre reposición vehicular y racionalización de la oferta de transporte público. 

Objetivo: 
Solucionar el problema de reposición de vehículos de servicio público urbano de pasajeros que salieron 
de circulación o están próximos a hacerlo. 

Justificación: 
La seguridad y calidad del sen-icio se ven afectadas notablemente por el uso de vehículos en condiciones 
inadecuadas. 
Las emisiones contaminantes se encuentran estrechamente relacionadas con la edad del automotor. 
Se han adquirido compromisos para mitigar el impacto social de la salida de vehículos de circulación, 
en el caso de pequeños propietarios. 
La sobreoferta que caracteriza al sector lo ha hecho poco rentable, dificultando así el acceso al crédito. 

Incentivos propuestos: 
Bono de desintegración: entregar al propietario que desintegre su vehículo de más de 20 años un 
bono redimible únicamente para el pago del IVA o del impuesto a la renta. 
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Plan Canje: con base en el volumen de ventas esperado, acordar con ensambladoras un descuento no 
inferior al 20% sobre el valor de un vehículo nuevo. El descuento será financiado en un 50% por la 
ensambladora y en el otro 50% por el Estado, a través de los bonos de desintegración. 

Proyecto: 
Gas natural vehicular (GNV) 

Objetivo: 
Desarrollar de manera integral todos los proyectos relacionados con la utilización del gas natural 
vehicular como combustible sustituto para el sector transporte. 

Justificación: 
Importante ahorro de energía al reducir el consumo de gasolina y diese!. 
Reducción de los costos de operación vehicular. 
En relación con su impacto ambiental, el sector transporte produce el 35% de emisiones de C02, las 
cuales pueden reducirse en un 90% con la masificación del gas natural vehicular. 

Incentivos propuestos: 
Mantener las exenciones del IVA para las tecnologías que promueven el desarrollo limpio, como es 
el caso de los equipos relacionados con el GNV (kits de conversión, dedicados y vehículos con 
motores dedicados a gas natural). 
Reducir temporalmente las tasas arancelarias de los equipos relacionados con el GN\: con el fin de 
incentivar su importación frente a los mismos equipos que trabajen con diese! o gasolina. 
Exenciones arancelarias para equipos asociados a las estaciones de servicio dedicadas a gas y para los 
de los talleres de conversión y mantenimiento. 

Superintendencia de Valores y Ministerio de Desarrollo 

Proyecto: 
Reforma al artículo 36° 1 del Estatuto Tributario 

:)bjetivo: 
Profundizar y desarrollar el mercado público de valores. 
Otorgar el beneficio tributario a un sector más amplio y menos concentrado, a través de vehículos de 
ahorro masivo. De este modo se favorece al público ahorrador en general, a través de los fondos de 
inversión abiertos y permanentes y no sólo a los grandes propietarios de empresas. 
Generar un incentivo real para que pequeños y medianos inversionistas y ahorradores lleven recursos 
al mercado de capitales. 
Estimular a inversionistas institucionales a participar en el mercado de capitales. 
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Justificación: 
H beneficio tributario actuaP no promue\'e ni incentiYa el mercado de capitales. J•:ste beneficia a lm 

mayores accionistas, que en la mayoría de casos negocian acciones para gozar del beneficio, haciendo 

muy poco por la profundidad del mercado y la permanenecia de im-crsionistas institucionales. 

El índice de bursatilidad de la Superintendencia de Valores permite ,er el mm·imicnto de una acci<·m, 

pero no su circulación en manos del público en general. 

Incentinis propuestos: 
Fanirecer los rendimientos de acciones, bonos obligatoriamente convertibles en acciones 1· bonos de 

riesgo, considerándolos no constitutiYos de renta ni ganancia ocasional como hasta ahora ocurre con 

la enajenación de acciones de alta 1· media bursatilidad. I ,a enajenación de estos actin>s debe realizarse 

por.fondos ahie,1os a tra\'és de una bolsa de 1·alores. 

Para el caso de fondos que no son contribuyentes de impuesto a la renta (art. 23 FT) se requiere un 

mecanismo para que las empresas no graYen la porción de los dividendos que les corresponde, con 

el fin de que se aumente su flujo de caja. 

Departamento Nacional de Planeación 

Proyecto: 
Ley para el desarrollo social y económico de la zona del i\Iagdalcna i\ledio, afectada por conmoción 

social 

Objetivo: 
Promm-cr en la regic'm el crecimiento económico 1· fomentar la creación de nuevas fuentes de empleo 

en el sector agrícola de la economía, 1· especialmente en cultiYos de mediano y tardío rendimiento, tanto 

en su actiYidad primaria como industrial. 

Justificación: 
La conmoción social que \'Íve la zona ha ido en detrimento de la calidad de Yida en esta. Se considera 
que el estímulo a la inYersión nacional y extranjera eliminaría las causas de dicha situación, ampliando 

el horizonte cultural de sus habitantes. 

Incentivos propuestos: 
Renta exenta, por un término de cinco años, para las empresas de la zona -nue\'as y existentes
relacionadas con ciertos cultinis de mediano\' tardío rendimiento. Las empresas deberán satisfacer 

los requisitos dispuestos en la presente lc1·. 

" El artículo _,(,-1 establece: "( ... ) La utilidad prm-cniente de la enajenación de acciones de alta ,- media bursatilidad, 

certificada por la Superintendencia de Yalores, realizada a través de una bolsa de Yalores, no constituye renta ni 

ganancia ocasional" 
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• Exención del impuesto a la renta a los cli\·idendos o participaciones generados por utilidades exentas 
bajo el marco de esta ley. 

• La celebración de contratos con las Unidades Productivas de Desarrollo Agropecuario (L'PDA) o con 
las Fiducias Agropecuarias para la Paz (Fiapaz), creadas por esta lev, darán lugar a una exención hasta 
del 50°/r, de la renta líquida para el contratante, cuando se acuerde el suministro de la producción por 
un periodo mínimo de 1 O años. El porcentaje exento corresponderá al porcentaje que dichas compras 
representen frente al total de los costos del respecti\·o ejercicio. 
Las donaciones en efectini para la creación o desarrollo de las UPDA darán lugar a una exención 
equivalente al 125% del valor donado en el año gravablc en que se efectúe la donación. 
Las UPDA estarán eximidas de la obligación de realizar los aportes parafiscales al Sena, subsidio 
familiar e ICBF. 
Exención de renta a las sumas destinadas por el asalariado o el trabajador independiente al ahorro a 
largo plazo en las Fiapaz, siempre que las sumas no excedan el 30% de su ingreso laboral o tributario 
del año. 
Los dividendos y participaciones que reciban los inversionistas extranjeros provenientes de empresas 
ubicadas en la zona contemplada no estarán sometidos al impuesto sobre la renta ni al impuesto 
complementario de remesas, en la medida en que las utilidades que los generaron harnn gozado de 
las exenciones dispuestas en la presente lev. 
Las utilidades prm·enientes de obras de infraestructura realizadas en la zona mediante el sistema de 
concesión estarán exentas en un 50% del impuesto a la renta. 
Estabilidad tributaria para el término en que operen los respectivos incentivos económicos. 
Exención de todo impuesto, tasa o contribución, para las importaciones de maquinaria, equipo y sus 
elementos complementarios que realicen las empresas contempladas en esta ley, para su propio 
proceso productivo. Esto, siempre y cuando los bienes a importar no se produzcan en países con los 
cuales existan tratados especiales en materia arancelaria. 
Los contratos que se firmen para el desarrollo de esta ley estarán excluidos del impuesto de timbre 
durante un período de diez años y hasta tanto se mantengan los beneficios tributarios. 
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Anexo2 

Síntesis y clasificación de los beneficios tributarios 

Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 

Reforma 

Reforma 
Tributaria 1983 
(Ley 9 de 1983). 

i/6 

Objetivo 

1. Darle tratamiento de 

ingreso tributario a los 

recursos de la Cuenta 

Especial de Cambios. 

2. Eliminar la doble 

tributación la cual estaba 

afectando la inYersión y 

la capitalización de las 

en1presas. 

3. Creacicín de! IV.\ en 

lugar del impuesto a las 

nntas. Ello implica el 

cobro en cada una de las 

etapas. 

Incentivos 

l. Impuesto a la renta 

1. Equidad 

• Exclusión de la base tributaria 

de los sectores de bajos ingresos. 

• Reducción de las tarifas para 

eYÍtar la reducción sisten1ática 

del ingreso disponible. 

2. /1 la inl'ersión 
• .\¡ustes de inflación a los 

ingresos financieros. 

• Reducción de tarifas de 

in1puesto a las sociedades 
limitadas (sólo el 18'½,). 

• Exenciones de renta a las 

en1presas industriales ~, comer

ciales del Estado cu1a finalidad 

sea la financiación de los 

senicios de enerhTÍa ~- educación. 

• Eliminación de la doble 

tributación de las sociedades 
lin1itadas. 

• Exención a los premios 

científicos, literarios, periodís

ticos, deportiYos,ctc. 

• Exención de la prima de 

colocación de acciones siempre 
y cuando se contabilice con1C) 

superáYit de capital. 

• Exención de los primeros 

ocho puntos de la correción 

monetaria percibida por las 

sociedades ahorradoras en e 1 
sistema Upac. 

3. f~ficie11át1 
• Extensión de la renta 

presunti,·a a otros sectores de 

la economía (sector con1ercio 

e intermediarios financieros). 

Resultado real 

• ;\l aplicarse las medidas en 

forma automática sí se lohrrc) 

una me¡ora en la eguidad. 

• Se crearon ine9uidades al 

tratar en forma diferencial 

a los accionistas. 

• Los incentivos tributarios 

no funcionaron debido a 

la fuga de capitales y por el 

contrario las empresas y el 

Gobierno tu,·ieron y_ue 

pagar una financiaci()n más 

costosa (véase ~Iaría Teresa 

\'alderrama). 

• No hubo capitalizaciún 

de las empresas por la Yia 

accionaria. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(continuación) 

Reforma 
Tributaria 1983 
(Ley 9 de 1983). 

Reforma 
Tributaria 1986 
(Ley 75 de 1986). 

Objetivo 

El objetivo de la 
reforma era d fortale

cimiento Je la adminis
tración tributaria ,. 

propender por una 
manir neutralidad del 
impuesto a la renta. 

Incentivos. 

11. Impuesto al valor 
agregado (IVA) 

1. hq11idad 

Se establecieron tarifas 
diferenciales según la clase de 
bienes y sef\·icios entre el ón1 1, 

\" el 35°"0 (por ejemplo, la 

canasta familiar). 

2. 1 fll't'rsión 

Exención del pago de tarifa 
superior del l\",\ a los deri

Yados del petróleo. 

3. Eficiencia 
EliminacÍ<,)n de las exenciones 

que tenían algunos bienes. 

Ampliación de la base 
tributaria e incorporación de 

nuevos responsables del 
in1puesto. 

l. Impuesto a la renta 

1. Equidad 

Reducciún de la tarifa del 
impuesto a la renta en 1()() 0/r, 

para los ingresos bajos y 38°'n 
para los ingresos altos. 

Exenciones para las 
indemnizaciones por acci
dente de trabaio o enfermedad 
e ingresos en licencia de 

maternidad. 
Eliminación de la declara

ción de renta para asalariados 
cuando la relación laboral 
impligue retención en la fuente 
y un patrimonio inferior a SG 
millones. 

Resultado real 

• Se generaron distorsiones 

debido a la diferenciación 
de tarifas del l\',-\. 

:\lejoró la eficiencia 

administratiYa del irnpucsto 
al extenderlo basta la cadena 

de distribución. 
Aumentó la e,·asión 

debido a la falta Je contro

les por parte de la adminis
tración de impuestos. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(continuación) 

Reforma 

Reforma 
Tributaria 1986 
(Ley 75 de 1986). 

J 1/1 

Objetivo Incentivos 

2. I111·ersió11 
• l 1nificación de la tarifa sobre 

renta gra\'ahlc y ganancias 

ocasionales de las sociedades 
anúminas \. las socie<la<les 

lin1itadas y extranjeras. 

• Reduccic'rn Je la tarifa de 

renta a los di\·idendos 

percibidos por las sociedades 

extranjeras y personas n:uurales 
extranjeras al _)()ll 1). 

• Eliminación <le la distorsión 

existente al fa\·orecer la 

financiación con deuda en 

contraste cun la capitalización 

en acciones. 

• Eliminación del componente 
inflacionario yue incrcn1cntaha 

d impuesto a la renta. 
• Fliminaciún de la doble 

tributación, según la cual se 

gra,·ahan los dividendos ,. las 

participaciones ~- adicio

nalmente se graYaban las 

sociedades con el in1puesto de 

renta y complementarios. 

). l:/itit'nát1 

• Simplificación de la declara

ción del impuesto a la renta. 

• Traslado del recaudo a los 

intermediarios financieros . 

. -\mpliacir"rn de la hase 

tributaria a los fondos de 

inYersiún, fundos de \·alores, 

sociedades de econon1ía mixta, 

Telecom y consorcios similares. 

· Creación de centros <le 

asesoría tributaria. 

II. Impuesto al valor agre
gado (IVA) 
• ~o se realizaron modifi

caciones al ]\'A 

Resultado real 

• l ,a Ínyersic'>n solo creció 

en 1988, al pasar del l 11'% al 

11,3" ,, del PIB. Luego can\ 

al mismo niYcl de l 98~. 

• Efecti\·an1ente se logrú 

una n1ayor ncutrali<la<l <lcl 

impuesto a la renta. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(continuación) 

Reforma 

Reforma 
Tributaria 1990 
(Ley 49 de 1990). 

Objetivo 

1. Estimular el ahorro \

el mercado de capitales. 

2. lncentiYar la repatria

ciún de capitales para 

n1odcrnizar y reestruc

turar la economía. 

Incentivos 

l. Impuesto a la renta 

l. l!q11id[i[/ 
• Relajación de las exigencias 

para declarar a una persona 

como no declarante. 

2. 1 m·ersirin 

• Fxenciún de impuesto a la 

renta cuando se generan 

utilidades por , enta de 

acciones a traYés de operacio

nes de bolsa. 

• Fxclusiún de lo~ fondos de 
inycrsión, <le ,·alorcs y fondos 

comunes de la contribucic"in 

de impuesto a la renta. 

• Reduccir',n de las tarifas de 

ren1esas y renta para estimular 

la inYersic')n extranjera 

• Elin1inaciún del impuesto a 

las remesas cuando las 

utilidades se rein,·icrtan por un 

período no inferior a 1 O aflos. 

• Se establecí() una tarifa única 

del 12º/¡1 para los fondos de 

capital extranjero. 

3. I ,firie11rú1 
• J,:stabkcimiento de tarifas al 

irnpuesto complementario 

entre el ?, 1
' 11 para los bienes 

repatriados de acuerdo con el 

plazo de la Dian :· de _)(;;;1 cuando 

excedieran dicho plazo. 

11. Impuesto al valor agre
gado (IVA) 

l. l:q111dad 
• No se hicieron exenciones 

para promm er la equidad. Por 

el contrario se eleYÓ la tarifa 

del J\',-\ del }()11
'0 al 1211

~1 para 

compensar la reducci<,JO de 

aranceles. 

Resultado real 

• En la práctica, esta relaja

ci()n in1plicó una redu

ccit'rn de la base tributaria. 

• Se logrú repatriar capitales 

nacionales. 

La relajacit',n de las 

restricciones de li9uide7 

pro\·ocaron un;-i caída del 

ahorro a la mitad de la 

tendencia histúrica, 

La in\·ersiún pri\ ada 

descendir', del 111,ll"·,, del 

P!B al 8, 1"" en el período 

l 990-1992. 

• La caída en los ingresos 

por graYárnenes fue com

pensada con mayores 

recaudos de renta gracias a 

la repatriacic'm de capitales. 

• Se mejorc'J la eficiencia 

tributaria gracias a la 

simplificación del impues

to a la renta. 

• Hubo un frade o¡l entre la 

menor base de in1pucsto a 

la renta y la ma:·or tarifa 

del impuesto al !\',\. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(continuación) 

Reforma 

Reforma 
Tributaria 1990 
(Ley 49 de 1990). 

Reforma 
Tributaria 1992 
(Ley 6 de 1992). 

320 

1. Equilibrar el faltante 

de recursos generado 
por la reducción de los 

aranceles y su sobretasa. 
2. Obtener recursos para 
cumplir con las obliga
ciones de gasto derivadas 
de la nueva Constitución. 

2. I,mrsión 
• Los incentiYos a la Íil\Trsión 
están asociados con la reducción 
de aranceles ,. la reducción de 

la sobretasa a las importaciones 
del 16,5°/o al 13':1o. 

3. Eficiencia 
• Reducción del arancel pro
medio de 16,Sº'o en 1990 al 7'½, 

en 1994. 

• Traslado de 861 posiciones 
arancelarias del régimen de 

licencia preYia al de libre 
importación. 
• Reducción del 16,S"/o al 13°10 

de la sobretasa CIF de las 
importaciones en el período 
1990-1994. 

Eliminación de algunas 
exenciones del JVA. 

l. Impuesto a la renta 

1. Equidad 
No se incluyeron exenciones 

ni reducciones de tarifas para 
las personas de bajos ingresos. 

2. bmrsión 
• Reducción del impuesto de 
remesas del 12°/4, al 7% entre 
1993 Y 1996. 
• Exención del impuesto a la 
renta a los fondos de capital 
extranjero. 
• Descuento del impuesto a la 
renta y complementarios en 
las adquisiciones de bienes de 

capital. 
Eliminación del impuesto 

complementario de patrimonio. 

• Se generó la rc\·aluación 
de la tasa de cambio. 

• Se corrigió la distorsión 
que existía a fanir de los 

fondos de capital nacional 
en contra de los fondos 
extranjeros. 
• Con la puesta en práctica 
de estos mecanismos se le 
dieron incentiYos a la 
iff\•ersión, los cuales contri~ 

bureron a la elención de la 
inYcrsicín pri,·ada, que pasó 
del 10,5% al 14,2°·0 y 13,7% 

del PIB entre 1993 y 1995. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(continuación) 

Reforma 
Tributaria 1992 
(Ley 6 de 1992). 

3. hjiciencia 

• Ampliación de la base 
tributaria del impuesto a la 
renta por la incorporación de 
la totalidad de las empresas del 
Estado, cooperati,Tas, fondos 

públicos 1· sociedades de 
economía mixta. 

11. Impuesto al valor agre
gado (IVA) y timbre 

1. Equidad 
• Exclusión de los artículos de 
la canasta familiar. 
• Establecimiento de tarifas 
diferenciales de !VA que 
oscilaban entre el 35°/r, y 45º~, 

para los bienes suntuarios 

dependiendo de si eran produ
cidos internamente o eran 

importados. 

2. l nversión 
• Exclusión de la base del !VA 
de la maquinaria agrícola no 
producida en el país. 
• Autorización de descuentos 
del !\'A 

adquisición 
capital. 

3. Eficiencia 

pagado en 
de bienes 

la 
de 

• Ampliación de la base del 
impuesto a bienes que gozaban 
de exenciones. 

• Ampliación de la base de 
impuesto de timbre a servicios 
antes exentos. 

• Se corrigieron distor
siones existentes debido a 
las exenciones de renta para 
muchas empresas del 
Estado y cooperativas (que 
era uno de los puntos 
críticos de elusión de 

impuestos). 

• Esta exclusión le dio un 
carácter progresiYo a esta 
reforma. 

• Estos beneficios influye
ron en la elevación de la 
in\Tersiún priYada durante 

este período. 

• Sin duda esta eliminación 
de exenciones contribuye 
a elevar la eficiencia y la 
neutralidad del sistema 
tributario. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(co11tin11ació11) 

Reforma 

Reforma 
Tributaria 
199 5 (Ley 223 
de 1995). 

Objetivo 

• \'clar por la sosre

nibilidad de las t1namas 

púhlcc.is financiar 

nucyas obligaciones de 

ga"ito social. 

Incentivos 

l. Impuesto a la renta 

l:q11ídad 
• Fxenciún de impucst() a Ll 

renta al .)(J 11
l1, de los salanos \ 

excnciún total a los salario'.-- bajo'.-,. 

• Simultáneamente '.--e cln·aron 

las tarifas del impucst() a la renta. 

2. lm·o:riOn 
• ~-o se con:-,idcraron hcnL·

ficios par.1 la inq:rsi<'in. 

3. 1:/71·/t'náa 

• Se elimin<'i la s<Jhrcta-.,.1 de 
renta creada en 19<)2. 

• Se estabkcic'J la an1nistfa para 

los deudores mon1S(lS. 

• Se an1pliú el conccpt() de 

renta prcsunt1\ a a otro~ :->LTt(J

rcs de la LTOfl( m1ía. 

II. Impuesto al valor agre
gado (IVA) 

J. 1 :q11íd<1d 
• .\n1pliaci('m de las cxcnci(mc:-,. 

Por ende se redujo Ll basl· del 

impuesto pero :--imult:ínea

mcntc se cln·<'J b tarifa c_k] lY.\ 

al lú"'11. 

2. lnl'crsirín 

• J'\io se considcrar()n benefi

cios para la in\ crsi< )11. 

3. l ~/i1ic11itt1 

• Rcduccir)n de las sanciones 

para quicnc:-, e-ludían :,· C\ adían 

el ir11pucsto. 

• Se cstablccir'i la retcnci<'n1 p<ir 

parte de los grandes contnbu

:,·cntcs a los compradores :, 

\-cndcd()rc:-i. 

Resultado real 

• Lstc inccntiYc) aunque 

tenía elementos de equidad 

un1bicn gcncn'J dcscrin1i

naci('in contra otras formas 

de contrato:-, gcncralc~. 

• Se introdujeron elemen

tos de progrcsi\·idad en el 

impuesto pero también 

gencr('> 111a}·or 1ncficiencia 

dLhido a la introducciún de 

marorcs distorsÍ(Jncs. 

• I.a in\TfSÍ(.)11 priYada cayc'J 

del 1.\.2"" al 11,l"" del P!B 
entre 1 ')% ,. 1 ')'J8. 

• J-:ste instrumento mejon'¡ 

el recaudo de irnpuc~tos ). 

C(>t11pen~c'i temp(iralmente 

las n1a\·ores c:--.cncioncs, 

pero umbién indujo el 

nesgo moral en los 

contribun:-ntcs L¡ue final

mente en momentos de baja 

li<..¡uidci' se financiaron a 

n1cnor co:-to con los 

recursos del fisco. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(continuación) 

Reforma 

Reforma 
Tributaria 
1998 (Leyes 488 
y 487 de 1998). 

Objetivo 

1. Elc,·ar la eficiencia de 

la Dian para enfrentar la 
lucha contra el 

contrabando. 

2. Dar cumplimiento 
con las promesas de 

campaña en cuanto a la 
reducción de la tarifa del 
]\'.-\ en un punto (bajarlo 

de 1611 
11 a 15°1(1). 

IncentlvrnJ 

l. Impuesto a la renta 

l. Equidad 

• Eliminación de la renta pre
s un ti\·a sobre el patrimonio 

bruto. 

• Exención del impuesto a la 
renta para las empresas presta

doras de scn·icios públicos 

don1iciliarios. 

• Deducción de las contribu
ciones a fondos de pensiones 

e invalidez r fondos de cesantías. 

2. lm'frsión 

• Simplificación del sistema de 

ajustes por inflación con el fin 
de facilitar la operación de las 

personas jurídicas. 
• Deducción total de los 
intereses causados por las 

entidades objeto de ,·igilancia 
de la Superintendencia Ban
caria. 

• Exención del impuesto de 

timbre para las operaciones de 
crédito público y otras asimi
ladas. 
• Eliminacic',n del concepto de 
ganancia ocasional para las 

actividades de enajenación de 
acciones de alta bursatilidad 
realizada a tra,·és de opera

cic mes Je boba. 

3. 1 !jíáenáa 
• Eliminacic)n Je las exenciones 
del itnpuesto a la renta a los 
intermediarios financieros que 
aún las mantenían, los fondos 
de empleados, gremios que 
realizan actiYidades industriales 

~· comerciales y empresas de 
servicios públicos privatizadas. 

• Elirninación de exenciones 
tributarias a contribuyentes 

que posean títulos de deuda 
pública. 

Resultado real 

• Los efectos de la reforma 

todaYÍa no se aprecian 
debido a la recesión de la 

economía en 1999. 
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Resumen de los incentivos y alcances de las reformas tributarias de los años 80 y 90 
(continuación) 

Reforma 

Reforma 
Tributaria 
1998 (Leyes 488 
y 487 de 1998). 

Objetivo Incentivos 

• Eliminacir°m de la renta presun
ti\·a a las entidades financieras 

sometidas a turnas de poscsiún 

por parte del Estado. 

11. Impuesto al valor agre
gado (IVA) 

l. Lquidad 

• Reducción de la tarifa del !\'.-\ 
del 18':,-:, al 15" :,. 

• Exclusión de los scrYicios 

básicos como salud, educación, 

scrYicios funerarios y ser;icios 

públicos domiciliarios. 

• Exencic°rn para los libros. 
rc\·istas culturales, peri('idicos 
r útiles escolares. 

2. lm·rr.rióJI 

• Dep;ra\·ación de los sen·icios 

hotelero~. 

3. Ljicin1ri<1 

Resultado real 
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Anexo3 

Costo fiscal estimado de las propuestas de incentivos tributarios 

Proyecto presentado por el Ministerio de Minas y Energía sobre la reactivación del sector minero 
Millones de pesos corrientes 

Deducción Ded.uooión por Dedlledón 100%, Eliminación Costo 
Actividad agow:mento inversfoneg inversiones en renta fiscal 
económica porcentaje fijo11 infrae1ttuctura21 exploración11 presuntiva total41 

Extracción de minerales 

de níquel (1331) 6.774 11.265 2.252 123 20.414 

Extracción de piedras 

preciosas 333 1.976 395 1') 2.723 

•Oro 323 1.916 383 19 2.641 

• ()tros sin oro y esmeraldas 10 (,() 12 82 

Extracción de carbón 410 256.446 45.242 302.098 

Total 7.517 269.687 2.64"7 45 .. 384 ,25.235 

Nota: Para efectos de calcular el costo fiscal se determinó la tarifa efectiYa con10 la relación de impuesto neto a renta 

graYable. La tarifa cfecti,·a se usó para determinar el costo fiscal de las deducciones. 

1 Corresponde al 20°1~1 de los ingresos netos, descontando el beneficio actual, hasta el límite del 5( )17
,;, de la renta 

líquida. )\¡o aplica para quienes tienen pérdida sin concurrencia de beneficios fiscales). 
2 Se calculó como el incremento de los actin)s fijos netos e inn~ntarios (in\Trsión total) por d 60n'o correspondiente 

a la Yígencia fiscal del año ¡,,-ra,·ablc que inicia la aplicación de la norma. El 4(1"º,, restante se deduce en los dos 

períodos siguientes. 
3 Se calculó como el 11)":., del rnlor de la ím-crsíón, dicho Yalor por el llll1% como deduccícm (.\rt. !J. Para carbcm 

no se conocen expectatiYas de inYersión. 
4 Se calculó un costo fiscal teórico, el cual corresponde al Yalor de las deducciones por 35°:). 

Fuente: declaraciones tributarías, SL\T. Cálculos elaborados por la DiYísión de Estudios Fiscales-Oficina de 

Estudios Económicos-Dian. 

Proyecto presentado por el Ministerio de Agricultura sobre la reactivación del sector de la agricultura 
Millones de pesos corrientes 

Grandes contribuyentes 

Costo fiscal t/ 

Actual 

19.932 

30.6(,4 

Impuesto sobre la renta 

Propuesta 

24.4111 

Costo fiscal 

4.065 

6.254 

1 Se cálculó considerando que los grandes contribuyentes representan el 65º n del recaudo total. 

I'ucnte: DíYísiún de Sistemas Imernos-0S1-Dian. Cálculos elaborados por la Dí1·is1ún de hstudíos Fiscales-Oficina 

de Estudios J·:conómicos-Dían. 
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Proyecto presentado por el Ministerio de Transporte 
sobre la reposición del parque automotor 

Millones de pesos de 1999 

Número de vehículos que deberán salir en los años 

Ciudad Sobreoferta 1 2 

Bogotá 6.220 8.505 8811 

Barranquilla 5.319 3.667 14-

Cali 4.414 1.851 85 

,\ledcllín11 5.8-9 2.520 6'í 

Bucaran1anga S<, 1 1.2411 83 

( ltras ciudades 13.096 7.805 1. 7 11 

Total .°\5.489 25.588 2.9":'l 

Costo asociado al programa 

\'alor del bono11 8.957 

Costo anual del programa 229.189 

!\o. de n:hículos c¡ue se van a reintegrar en Btá. 1.136 

l\io. de ,·ehículos que se ,·an a reintegrar 

en otras ciudades 1.460 
\'entas de ,·ehículos en Bogotá 101.-91 

\'en tas de ,·ehículos en otras ciudades Ull.-75 

\'alor a recuperar por ]\',-\ en Bogotá 16.287 

\'alor a recuperar por !\'A en otras ciudades 20.924 

Costo total del programa 191.978 

Nota: Se supone que el parL¡uc se nrnntiene congelaJo. 
t/ 111 11 ;1 de un bu~ nucYu. 

-.166 

21.289 

1.136 

1.4611 

1 (11.791 

Ull.T5 

16.28-

20.924 

-15.922 

3 

990 

141 

217 

LB 

124 

501 

2.106 

5.3:4 

11.318 

1.136 

1.4611 

101.-91 

130 . .., 7 5 

1 (i.287 

20.924 

-25.893 

Fuente: Cálculos realizados por el \linisterio de Transporte ,. el l):',;P-L.INFL. 
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4 5 

941 586 

92 122 

265 147 

61 169 

45 411 

416 254 

1.82(1 1.318 

3.583 1.-91 

(i.521 2.361 

1. Ll6 l. Ll6 

1.460 1.46() 

101. 7 91 101.791 

130. 7 75 Ll0.-75 

1 (i.287 16.28 7 

20.924 20.924 

-30.690 -34.850 
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Proyecto presentado por el Ministerio de Comercio Exterior sobre la reactivación del 
sector automotor y reposición del parque automotor 

Millones de pesos corrientes 

Situación esperada con legislación actual 

Reposición Valor Valor Impuesto Tipo de 
vehículo 

Unidades para 
reposición 
potencial 

10% del unitario total a las ventas 
potencial 

Taxis 50.(lil(I 5.0(1(1 15 
Buses ,. busctas urbanos 60.648 6,0(,5 61 

C:olectin}s urbanos -.2<,6 '72-, 29 

Taxis intermunicipales 5.(1(1(1 511() 15 
Buses ,. busetas intermunicipales 15.011() 1.500 (,1 

Colectinis intermunicipales 10.000 1.000 29 

Camiones 50.()()() 5.1100 -,-, 

Especiales y de turismo 29. -59 2.9-,6 38 

Costo total 22'7,6_.3 

Situación esperada con legislación actual 

Tipo de vehículo Reposición 
30% del 

potencial 

Taxis 15.0()() 

Buses y huseras urbanos 18.194 

ColcctinJs urbanos 2.180 

Taxis intermunicipales l. 51lll 

Buses \ busetas intcrmunicipales 4.500 

Colccti,·os intermunicipales 3.0()() 

Camiones 15.()(lil 

Especiales ,. de turismo 8.928 

Costo total 

Nota: Esta estimación no comprende repuestos. 

1 Valor unitario (dese. del 211" o) . 

VlJII Valor 
descuento total 

20% 

12 184.800 
48 880.6(19 

2.3 49.8 7 4 
12 18.480 
48 21-_8()() 

2.3 68.640 
57 858,(1()() 

.31 Z-.3.664 

2.551.867 

..: .\lenor recaudo beneficio (--+-) o costo (-) fiscal. 

Impuesto 
a las 

ventas 

29.568 
140.89'7 

7.98() 
2.95-

.34.848 

10.982 
1.3 7 .280 

4.3.786 

408.299 

77.0()() 12 . .320 
.366.92(1 58.7()7 

20.781 3 . .325 
7.7()(1 1.232 

90.75(1 14.520 

28.600 4.576 
.357.5(11) 57 .200 

114.02 7 18.244 

1.063.Z-8 170.124 

Descuento MRBCFZI 
venta o renta 

60% 

27.720 (llJ.472) 

132.091 (49.901) 
7 .481 (2.826) 

2.772 (l.D47) 
32.67() (12.342) 

10.2% (."\.890) 

128.700 (48.(,20) 
41.()5() (15.508) 

.382. 78(1 (144.606) 

Fuente: Rn·ista 1\fotor - El Tiempo y consultas a concesionarios efectuadas por el .\linisteno de Transporte en 
1998, actualizados con IPC: según supuestos \linisrerio de Hacienda ,. Crédito Público. Cálculos realizados por la 
Oi\'isi()n Estudios Fiscales-( )ficina Estudios Fconón1icos-Dian. 

]27 



J R. Ortega, et al. ! Planeación , Desarrollo XXXI : Julio-diciembre 2000 (289-330) 

Proyecto presentado por el Ministerio de Comunicaciones sobre la promoción de la 
masificación del uso de las tecnologías 

Millones de pesos corrientes 

;-,[icrocomputadores 
\'alor CJF 
Recaudo por aranceles 

Recaudo por I\'A 
Recaudo por otros impuestos 
Total recaudado 

Soji1vare 
\'alor (,Jl-

Recaudo por aranceles 

Recaudo por I\'A 
Recaudo por otros impuestos 
Total recaudado .rofhwre 

Costo fiscal 

1997 

229.301 
9.415 

35.325 
3 

44.743 

42.104 
2.143 
6.975 

9.118 

53.858 

Fuente: Cálculos elaborados por el ;\linisterio de Comunicaciones. 

1998 

288.596 
10.557 
44.347 

54.904 

46.148 
2.283 
7.591 

9874 

64.778 

1999 

164.881 
6.621 

23.734 

30.355 

53.908 
2.634 
8.815 

11.449 

41.804 

Proyecto presentado por el Departamento Nacional de Planeación sobre la promoción 
de la Regíón del Magdalena Medio 

Millones de pesos de 1999 

Menor valor del recaudo 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

Renta exenta de utilidades 25.397 25.803 26.216 26.635 27.061 27.494 
Descuento de im·ersiones 32.719 32.178 30.777 28.485 -

Exención a beneficios 5.746 5.838 5.931 6.026 6.122 6.220 
socios accionistas 

Exención a importaciones 8.103 15.175 21.578 27.301 32.417 -

Costo fiscal total 71.874 78.994 84.502 88.448 65.601 52.210 

Menor valor del recaudo 2006 2007 200& 2009 2010 Total 

Renta exenta de utilidades 27.934 28.381 28.835 29.297 29.765 302.819 
Descuento de im·ersiones - - - 124.159 
Exención a beneficios 6.320 6.421 6.524 6.628 6.734 68.511 

socios accionistas 122. 979 
Exención a importaciones - - - - - -

Costo fiscal total 34.254 34.802 35.359 35.925 36.500 618.468 

Fuente: Cálculos elaborados por la División de Estudios Fiscales-Oficina de Estudios Económicos-Dian 
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